
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez el presente expediente, informándole 

que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, allegó 

contestación al oficio N° 463 del 16 de junio de 2022, informando que la medida 

cautelar allí notificada respecto del bien inmueble identificado con el FMI 100-

175989 fue inscrita satisfactoriamente. Sírvase proveer. 

 

Manizales, 13 de octubre de 2022 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.  OBJETO DE DECISIÓN  

 

Vista la constancia de secretaría que antecede procede este despacho 

judicial a pronunciarse respecto de la contestación aportada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales a la medida cautelar 

aquí decretada. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

Se dispondrá agregar al expediente para ser tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno y poner en conocimiento de las partes la 

contestación aportada al presente trámite por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, mediante la cual replicó el oficio N° 

463 del 16 de junio de 2022, a través de la cual informó que la medida 

cautelar aquí decretada respecto del bien inmueble identificado con el 

FMI 100-175989 y que le fue notificada a esa entidad con el mencionado 

oficio, fue inscrita efectivamente. 

PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTE AZUCENA CARMONA GIRALDO 

SUCESORES 

PROCESALES DE 

LA DEMANDANTE 

JORGE JULIO CARMONA GIRALDO 

AUGUSTO DE JESÚS CARMONA GIRALDO 

DEMANDADOS ALVARO HERNANDO NARANJO OLAYA 

RADICADO 17001-31-03-006-2021-00213-00 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la constitución y de le ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y poner en CONOCIMIENTO de las 

partes para que sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno, 

la contestación aportada al presente trámite por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, mediante la cual replicó el oficio N° 

463 del 16 de junio de 2022, mediante el cual informó que la medida 

cautelar aquí decretada respecto del bien inmueble identificado con el 

FMI 100-175989, fue inscrita efectivamente 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado 

 Electrónico Nº 175 del 14 de octubre de 2022   

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

SECRETARIO 
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